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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: NERLIS EDITH CEBALLOS LLORENTE 
RADICADO: 20001-31-03-005-2017-00169-00. 

 
Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante la solicitud de desvinculación 
presentada por la señora Nerlis Edith Ceballos Llorente, como quiera que según se 
informa, la demandada no le adeuda ninguna obligación al ejecutante, al haberse 
subrogado el crédito en el señor Luis Miguel Lobo Calvo, quien según se informa se 
encuentra al día en el pago de las obligaciones crediticias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA. 

JUEZ. 
 
C.B.S.  
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